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A.Pva*TXNOiA.—No se admitirán, para la inserción, oomñnioaoiones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios ofioiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarin cinco céntimos de pe
seta POB PALAMA, y ios anuncÁos 
judioiaiee a rasón de tbbb cénti- 
mos de peseta también pob fa» 
labba; debiendo loe interesado! 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfa* 
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin ouye 

requisito no se insertarén.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de sr< {.-romulgamon, 
si en ellas no se dispusieré otra cosa. Se entiende hech«. 1 -À*w que termina, la ¿aserción de la Ley en la Gaobta (Art. 1 « del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

Junta Provincial de Beneficencia 
«DIA DEL PLATO UNICO»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial..
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

8081
Por orden del Gobierno General inserta en el B. O. del 

Estado de 3 de los corrientes, se instituye en todo el terri-. 
torio sometido a nuestro glorioso Ejército el «Día del pía- 
to único». »

La orfandad desvalida, los ancianos sin recursos y mu
chos cientos más de personas en la indigeucia que carecen 
de todo mieniras que otros couciudadsnos suyos viven en 
la opulencia o en el bienestar, merecen que a sociedad se 
preocupe de su situación y ia remedie decididamente, no 
sólo por un deber moral y crisiiauo oino tamb'en por un 
imperativo de las propias leyes que exigen la cooperación 
de todos aportando su óbolo a esta gran cruzada en favor 
de los necesitados. j

Logroño y su provincia deben dar uns vez más ejem
plo de sus sentimientos caritativos imponiéndose el peque- ' 
ño sacrificio de la frugalidad durante los días 1 y lo de ca- i 
da mes, destinando la economía así ootenida para engrosar j 
la colecta y llevar un auxilio a los que varecen de lo más 
indispensable para vivir.

Para la mejor observancia de las normas dictadas a 
e»te fin, se dispone lo siguiente:

1 .® El día del plato único tendrá lugar como es sabi
do los días 1 y 16 de cada mes, siendo el próximo 16 la pri
mera fecha de su implantación.

2 .® La Junta Provincial de Beneficencia será la encar
gada especialmente de organizar la propaganda y los ser
vicios para la recaudación, y para facilitar su cometido po
drá recabar el concurso de aquellas personas y organiza
ciones que estime necesarias.

3 .° Los Alcaldes en sus respectivos municipios, auxi
liados también de los elementos o Juntas que crean más 
conveniente, extremarán su celo estimulando con una pro
paganda adecuada, el concurso económico del vecindario.

4 .° Por correo recibirán todos los Ayuntamientos los 
talonarios de recibos que hayan menester para los fines de 
la recaudación. . j „

6 .- Las matrices de esos talonarios, una vez agotados 
loe recibos que comprendan, se remitirán a la Junta Pro
vincial de Beneficencia en el Gooierno civil, con un resu
men de su total importe, y servirán de comprobante de las 
bantidades recaudadas. , . ,

6 ® Una vez Lecha la notificación de lo recaudado a la 
citada Junta de Beneficencia, los Alcaldes ingresarán la ré-

caudación de cada mes, dentro de la primera decena del 
siguiente, en la cuenta corriente abierta en el Banco de Es
paña a nombre de <Día del plato único>.

Dichas Autoridades municipales enviarán seguidamen
te de haber efectuado el ingreso, el correspondiente res
guardo, advirtiendo una vez más que el ingreso de dicha 
recaudación ha de hacerse en todos los casos en la forma 
expresada.

Logroño, 10 de noviembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

SECCIÓN AGRONÓMICA

La norma 4.* de la Orden 181 de la Junta de Defensa 
Nacional, dispone que tanto los compradores de trigo co
mo los fabricantes de harina, dirijan en fin de me» a la 
Sección Agronómica relación totalizada del movimiento de 
almacén con los datos siguientes: número de partidas com
pradas, precio medio, cantidad total comprada en el mes, 
números de partidas vencidas, precio medio, cantidad total 
vencida en el mes, existencia para el mes siguiente.

I Como son varios los fabricantes de harina y los com
pradores de trigo que han dejado incumplida esta norma 4.“ 

' se les hace este llamamiento para que inmediatamente le 
: den cumplimiento, pues de lo contrario se procederá con 
■ arreglo a lo dispuesto en el artículo 5.® del Decreto núme- 
} ro 117, que dice: «Las partidas de trigo y harina no decla- 
i radas u ocultadas, serán decomisadas, quedando a benefi

cio del Tesoro Nacional».
Logroño, 10 de noviembre de 1936.—El Gobernador 

civil, Emilio Bellod.

Delegación de Hacienda de 
ia provincia de Logroño

AdwinMÍractÓM de Rentas Públicas

ANUNCIO
3076

Habiendo sido taqueada la Ad
ministración Subalterna de la Com
pañía Arrends’aria de Tabacos en 
el pueblo de Posadat, provincia 
de Córdoba, y comprobadas laa 
exiatencias da efeoíos timbrados, 
resulta una falta do cinco rail no
vecientos sellos de correos, do 
treinta céntimos cada uno, corres- 
pondientos a los núms. B. 617.791 
al 517.849, ambos inclusive.

Lo que en cumplimiento de lo 
que disponn la Regla 7.* del Re
glamento para la ejecución del 
convenio entre el Estado y la Com
pañía Arrendataria de Tabacos de 
19 de julio do 1921, se publica en 
este periódico choial a loa efectos 
oportunos.

Logroño a 12 de noviembre de 
1936.—El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montea.

8067
Jbmado sZ profteio tü presupuesto 

municipal ordinaHo para 1937, que~ 
da expuesto al público sn la 8eo •otaria 
de este Apuntamiento por 8 dias^ du^ 
rante los cuales p los ocho siguiente 
puedan presentar los contribupentes 
las reclamaeiones crean convO" 
nientos, todo eonjorme a los articulos 
S9S del Estatuto Municipal p 6,^ dü 
Reglamenit de Hacienda Municipal 
de 25 de agosto de 1924»

Canales de la Sierra^ 9 de noviem^ 
brc de 1936»^El Alcalde» (Eegibls}.
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EDICTO j
(ANUNCIANDO LA COBRANZA) ' 

3046 j
Don Jesús Villaeeousa Mahave ¡ 

Alcalde constitucional de este j 
téimino, I

Hago saber: Que la cobranza 1 
del Repartimiento general de Uii j 
lidadea correspondiente al cuarto 1 
trimestre añe actusl se verificará 
en este término durante los días I 
ditoisé’s y diecisiete del actual por I 
el Recaudador, don Jesús Alvara- I 
do Loma, cuya oficina estará si I 
tuada en la Casa Consistorial y I 
permanecerá abierta desde la ho- I 
ra de laí| nueve hasta las quince. I 

En su consecuencia, invito a los I 
coitrfbuÇénteS por el expresado I 
concepto a quo verifiquen en di- I 
chp pJazü el pago de sus respéc- I 
tivas cuotas nn lá oncina recauda- I 
torfr^e'ósta localidad, o antes, del J 
día A04él próximo mes de dioiom- I 
bre en la oficina recaudatoriá de 1 
lalápítaí dd eé*a z3na; porque, 
de lo contrario, incurrirán, sin 
más nQtiñoaoiÓA ni requerimiento, 
en el único gta'do de apVémio; pe 
ro si pagan sus descubiertos des
de el día 21 al 31 del mes de di 1 
ciembre próximo, el recargo de 
apremio se limitará al 10 
del importe del descubierto, todo 
conforme al Estatuto de Recauda-^ 
oióP, 18 diciembre de 
1928.^ *' 

DadíAn Ssjazana, a 7 de no
viembre de 1936.—El Alcalde, Je
sús Villaesousa.

Tipo de subasta: 18.810*00 pe- 
set^b'.

Presentación de Pliegos: duran
te ios citados 20 días a las horas 
dé diez a trece v en la Interven
ción municipal.

Depósito provisional: 940*50 
pesetas.

Fianza deíluii.v¿.: ti 10 por 100 
del remate.

Condiciones de pago: tres pía 
zos iguales mediente certificado- > 
nes del señor Arquitecto Muni-

8033
los efectos de examen y re

clamación, en su caso, se hallan 
de manifiesto al público en la »e- 
oretarin..Mopicipál,..por el plazo 
que se índica, los documentos si 
guíentes para el año próximo de 
1937. . i 

Mateíoula de la Contribución in I 
dustrïal y de Comercio, diez días, j 

Patente Naciodal, vehículos de I 
la cl^e' D., quince días. | 

Lm reclamaciones habrán de J 
presentarse por medio de escrito ¡ 
debidamente reintegradas debían- 
do basarse en hechos concretos y j 
determinados. I 

Lo qu3 se hace público para | 
general conocimiento. | 

Herce a 4 de noviembre de 1936. J 
 p. g, M., El Secretario, Justo 
Rico G^EI Alcalde, Tiburcio Mar- ; 
tínez. !

Ayuntamiento de Logroño
SUBASTA DE OBRAS

3059
Por acuerdo del Exorno. Ayun- 

ta&íebto Pleno, se saca a pública 
Bubastú la ejecución de las obras 
de pavimentación en la Calle 
Tçansyersal a la Avenida de la 
RS^blioa Argentina y al Camino 
de San Antóh.

Xa subasta teúdrá lugar al día 
siguiénte hábil de aquél en que 
secirtnplán los 20 de igual natura
leza a contar del de ^a publicación 
de. este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia áe cele
brará en Fa Ó^la Capitular del 
Exorno. Ayuntamiento y a las tre
ce horas en punto, ante la Mesa 
presidida por el señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue»

Bel 29 de septiembre de 1936
252

Visto lo solicitado por las fuer
zas vivas de San Sebastián, y cum
plidos los requisitos exigidos por 
el artículo tercero del Decreto nu
mero 32, de 13 oe agosto último, 
haciendo uso de la autorización 
en el mismo contenida, la Junta 
de Defensa N*cion‘‘! ha acordado 
lo siguiente:

I

Se conceden quinao días de pró
rroga del plazo óe moratoria mer
cantil otorgado por el artículo ter- 

. cero del Deoieto número 32, en 
I cuanto afecta a la provincia de 
I Guipúzcoa, dando plena validez 
¡ jurídica a los pre testos formaliza- 
I dos en los tres días hábiles si

cipal.
El expediente se halla expuesto 

en la Intervención municipal du
rante el plazo concedido para la 
presentación de los pliegos.

Modelo de proposición
Que reintegradoen la forma que | guíenles al vencimiento de la pre

indica el pliego de condiciones de i gg^te prórroga, siempre que den- 
berá incluirse en sobre cuyo an I jgi plazo legal se hubieren 
vbrso llevará eacrhc: I presentado los efectos en la ofici-

eProposioión para optar n la I na notai ial.
sub'ista de obras de pavimen- I ¡j, junio de Defensa Naclo- 
ta< ión ¿n la calle Tracsverial a la I Federico Montaner.

í Avenida de la R<»públioa Argén- I
ttoa y al Camino de San Antón». I . .

nnn nue vive en...... calle I La Junta de Defensa Nacional, 
de ¿úmero   enterado del I por resolución de est. tech- ha
PliecL de-ondioiones para la eje- | acordado conceder a los Jetes Y 
cu(^n de la obra de pavimenta- I Oficiales que figuran en la siguí

I 22^ «n iH esHe Trans^rsal a la I te relación, los premios de efecti- 
1*1^0108 dn b -R. ArgénMha y al Os I vidad que eu ella se indican, por 

mino d^S Antón. ss^omprJn.ete a hallarse enneprend.Jos
I verlfloarlts opa arreglo al provee- i cular Je 24 de julio de 1928 (b. .I to y demás documentos técnicos I numero 263). „ .I suscritos por el señor Arquitecto I Por la Junta de Defensa Nació- j I municipal en la cantidad de. ..., I nal, Federico Montaner. ।
I (se consignará la cantidad en le-1 ,
I tras y en cifras), adquiriendo este I * ♦I compromiso en nombre.... . (pro- I RELACION QUE SE CITA ‘ i pió o de la entidad o sociedad cu I
I yo nombre ee estampará exacta I In/anteria j
I mente). I Qg^jandante don Francisco Ro-t Logroño.....  de.... . de 1936. I Urbano, d' h Caja de Re- I............. (Firma del lioitadcr) I número 47,1.000 pesetas, porI .............. I diez años de empleo, a partir de

Logroño, a 11 de noviembre de I i ® de octubre de 1936.
1936,—El Alcalde, Julio Pernas. I Capitán don Antonio Acha Aguí- 

I rre, del Batallón de Montaña Flan-
--------- <1» ---------------------- I ¿gg número 8, 1.600 pesetas, por I 16 años de empleo, a partir de 1.®

Presidencia de la Junte de I 1 de octubre de 1936.
_ - Mil I Capitán don Ignacio Sainz de
D616P8& NSGlOnm I San Pedro, del mismo, 1 300 pese-I tas, p^r 13 años de empleo, a par-

ORDENES I tir de 1.® de octubre de 1936.
.Qvi I Capitán don José López de Ba- í

Del 28 de septiembre de 1936 I ygidés, de la Caja de Recluta Í
251 I número 47, 1.200 pesetas, por 12 ?

BÛ08 de empleo, a partir de 1.® de •L» Junta de Defensa Nacional, 
teniendo en cuenta que los Vete 
rináiioé terceros alumnos de la 
Academia de Sanidad Militar, See 
ción de Veterinaria, don Francis 
co Martín Marasa y don Patricio 
García Olivares, se encuentran 
desde el primer momento incor 
porados a la causa nacional près 
tando el servicio de su osrgo en 
la séptima y octava Secciones Mó- | empleo,
viles de Evacuación Veierlnaria, j ,  
que únicamente les faltaba parat L^pg/^el mismo, 1,000 pesetas, 
terminar el curso el tiempo que | gflos de empleo, a partir 
media del 16 d » julio, que en uso ’ - -______. - • —
del permiso se ausentaron de Ma- , 
drid, hasta el 30 de septiembre 
actual, y que las prácticas y estu 
dioa a realizar pueden darse por 
computadas con el servicio que 
vienen prestando, acuerda confe 
rirles el empleo do Veterinarios 
segundos con efectividad de l.° 
de octubre dol corriente año, y a 
rqserva de eü su día señalar el 
púesto que les corresponda en la

Veterinario segundo don Eulo
gio Sánchez Llarena, de la segun
da Comandancia de Intendencia, 

eepPembre de 1936. | igual cantídad, por el propio con-
Capitán don Luis Fernández de cepto y a partir de la misma fecha. 

Piní'do del Batallón Montaña Flan | Veterinario segundo D. Manuel 
des número 5, l.<00 pesetas, por » Sánchez Perfceguer, de la segunda 
11 años de empleo, a partir de 1.® í Comandancia de Sanidad, igual 
de agosto de 1936. ! cantidad, por e’ propio concepto

Capitán D. Mauricio Fiscer Tor- i y a partir de la misma fecha.
ñero, del mismo, i^zual cantidad y i 254
a partir de la misma fecha, por 11 | Junta de Defensa Nacional, 

— - _ , i por resolución de esta fecha, a
Teniente don Esteban Martínez j pp^^puggta del Exorno Sr. General 

^..1 1 nnn nesetas. ? Ejército expedicionario,
ha reauelto que el Capitán del re
gimiento Infantería Vizcaya núme 
ro 12, don Rafiel Mobeno María, 
quede en situación de dlaponib’e 
gubernativo con residencia en Vi-

de 1.® de sgoeto de 1936.

promoo'óo.
Por la Junta d3 Defensa Nacio

nal, Federico Montaner.

Teniente don Angel Cflmporaer { 
Vadillo, del mismo, igaal cantidad 
por el propio concepto y a partir I 
do la mitma fecha. '

Teniente don Alfonio Navarro 
Miegimolle, del mismo, igual can- ’ 
tidad, por el propio concepto y a 
partir de la mi®ma (echa.

Teniente don Fé ix B’ázquez 
Oscáriz, del Centro de Moviliza
ción y Re»erva número 9, l.lOO 
pesí tas, por once años d i oropleo 
1 partir de 1.® de agosto de 1956.

Caballería
Teniente don Pabto Cortés Gó

mez, del Centro de Movilización y 
Reserva número 9, 1.100 pesetas, : 
por 11 años de empleo, a partir 
de 1.® de aepiiembre de 1936.

Ariilleria
Capitán don Juan Azpiros y Az- 

piroz, de la séptima Brigada, 1.000 
pesetas, por 10 años de empleo, a 
partir de 1.® de agosto de 1936.

Teniente don Andrés García Du
que, del Regimió uto de Artillería 
Ligera número 14, 1.200 pesetas, 
por 12 años dé Oficial, a partir de 
1.® de sepviembrc de 1936.

Intendencia
Teniente don Luis Pina Mon

zón, del Centro de Movilización y 
Reserva número 9, 1.100 pesetas, 
por 11 años de Oficial, a partir de 
1 ® de octubre de 1936.

Teniente D Benito Alonso Día», 
del mismo, 1.000 pesetas, por 10 
años de empl< o, a partir de 1.® de^ 
agosto de 1936.

Teciei'te don Arturo Muñoz Ji
ménez, del séptimo Grupo Divi
sionario, 1.000 pesetas, por 10 
años de empleo, a partir de 1.® de 
agosto de 1936.

Teniente don Victorio Ofiate 
HorniUos, del mi?mo, 500 pesetas, 
por cinco años de empleo, a par
tir de 1.® de junio de 1936.

Sanidad Militar
Comandante Médico don Adrián 

Gavín Bueno, del Hospital Militar 
de Zaragoza, 1.400 pesetas, por 14 
años de empleo, a partir de 1.® de 
septiembre de 1936.

Comandante Médico don Fer
nando Marzo Abecia, del mismo, 
igual cantidad por el propio con
cepto y a partir de la misma fecha. 

) Capitán Médico don Manuel Pin- 
í to Castro, del Regimiento de Ca- 
‘ ballería Castillejos, número 9, 800 

pesetas, por cinco años de empleo 
a partii de 1.® de septiembre de 

i 1936.
Feferinarta Militar

Veterinario segundo don Anice
to García Palomar, de la novena 
Brigada de Infantería, 1.300 pese
tas, por 13 años de emple », a par
tir de 1.® de octubre de 1936.

toria.
Por la Junta de Defensa Nacio

nal, Federico Montaner.
253

La Junta de Defensa Nacional 
ha resuelto rectificar la antigüe
dad en el aeñslamiento del sueldo 
de 4.750 pesetas que actualmente 
disfrutan los Conserjes del Cuerpo
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Auxiliar Subalterno del Ejército, que fueron ordenadas por el Mi- 
oon destino en la Intervención mi nisterio de Agricultura en 28 de 
litar d^ Ir. se^ta División, don Ino agosto y 29 de octubre de 1935, 
cente Granados García y D. Juan para la contratación de uva y de 
Cumbreño Labrador, hecho por residuos de la vinificpolóo durante 
Ordenes circulares de 29 de junio 
y 25 de octubre de 1965, respecti
vamente!, en el sentido de que 
aquélU ©8 la marzo de
1935, para el primero, y la de I.* 
de julio do 1955 para el segundo, 
en lugar de las de 1.® de julio y 1.® 
de noviembre del mismo año, que 
06 les señaló, como oonaeou^ncia 
del abono de tiempo concedido 
por ÓrdenéB oircnlares do 7 de 
febrero y á' de marzo del corriente 
año («Diarios Oíioialos» números
33 y 59).

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

266
La JnntH de Defensa Nacional 

ha acordado conceder el sueldo 
de 7.000 pesetas, por llevar 30 
años de servicio con abono, a 
partir de l.® septiembre de 1956, 
al Auxiliar administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejé^út% don Mariano A’egre 
La bord a, con destino en la Caja 
de Recluta número 31, como com
prendido en Isa iioplares de 24 
de junio de 1928 {Colección Legis
lativa número 253) y 28 de sei> 
tiembre de 1934 {Diario Oficial nú
mero 225).

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

257
Vista la instancia que eleva el 

Jefe de Ni^gociado de segunda 
clase de Administración civil y 
Secretario del Gobierno civil de 
León, don Arturo López de Ce- 
raín, solicitando la excedencia vo
luntaria, ‘a Junta de Defensa Na
cional ha tenido a bien acceder a 
sus deseos, con arreglo a lo que 
dispone el artículo 41 del Regla
mento para )a aplicación de la 
Ley de 7 de septiembre de 1918.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

258
Por disposición de esta Junto de 

Defensa, pasa o preslor sus servi
cios a los órdenes del Exoeleolísl- 
mo señor AUo Comisario de Espa
ña y segundo Jefe de las Fuerzas 
Mili'ores de Marruecos, el Te 
Diente Coronel de Infanlerío. don 
Jenaro Urlarte Arriólo, deslinado 
actualmente en e* Centro de Movi
lización y Reserva número 12 (Vi 
loria).

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 50 de septiembre de 1936 

259
Teniendo en cuenta que, por las 

actuales circunstancias, no se ha 
podido dar cumplimiento a lo de
terminado en el artículo 11 del vi
gente Reglamento de los Jurados 
Mlx'os Vitivinícolas, y estando en 
época inmediata a la recolección 
de uva, que hace imposible, por 
falta material de tiempo, se fijen 

i por los organismos correspondien
tes los precios que han de regir en 
la contratación de uva y subpro
ductos de vinificación durante la 
actual c mpafia, la lunta de De
fensa Nacional hn acordado:

Ariícolo 1.® Se dednron vlgen- 
' tea', parn |n» vendlml s próximas, 

i a» normas generales y transitorios

la pasada cempafia.
Artículo 2.** Se dispone en prin

cipio, con carácter general, que en 
la próxima vendimia rijan en cada 
zona los mismos precios como mí 
nimo que por las juntas Vilivlníoo 
las, en funciones de furados Mix
tos, fueron fijados paro la campo 
fia de 1955, quedando facultadas 
dichas Juntas para acorqar la re
visión de los mismos cuando los 
circunstancias especiales de la 
zona de su jurisdicción así lo acon
sejen, sin que en ningún ca o pue
dan fijarse prestos inferiores o los 

. que en principio se aprueban o 
prorrogan por esto Orden.

Artículo 8 ° Loa precios así 
prorrogados o los que en definiti
va se fijen por las juntas provin
ciales Vitivinícolas, de acuerdo 
con lo anteriormente establecido, 
se publicarán en el Boletín Opi 
CIA! de las provincias respectivas 
y prensa local, a fin de que se ha
gan públicos para conocimiento 
de los interesados.

Por la Junta de Defensa Nació 
nal, Fed ’rico Montaner.

260
Lo lunífl de Defensa Nacional 

ha acordado prorrogar el actual 
régimen de alcoholes, incluso en 
lo relativo a Contadores, hasta el 

, día 31 de diciembre próximo. 
’ Por la Junta de Defensa Nacio

nal, Federico Montaner.
261

La Junta de Defensa Nacional

1
i

ha resuelto que el luspector del 
Cuerpo de Inve.Haación y VIgi- pueden atender eu clientela parti- ? 
lando, don José Cervera Q,.llano, oolír, y por el o, la Junta de De
que preata aolu.lmenle aua aervi- i ienea Nacional, acuerda, por re ,
cios en la provincia de Caceres, 
pase destinado, de plantilla, a la de 
Salamanca.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.
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La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta techo, ha 
acordado conceder el retiro al 
Suboficial Maestro do Banda, don 
Basilio Díaz Arnedo, fijándole el 
haber pasivo provi*íonal, hasta 
que se haga <rl sefialsmlento defi
nitivo, de 242*25 pesetas mensua
les, que le deberán ser abonadas 
por la Delegación ce Hacienda de 
Burgos.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Mocianer.
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La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ho 
acordado que el Picador militar 
del Cuerpo Auxiliar SuboHerno 
del Ejército, don Gregorio Holga
do Martínez, cese en la situación , 
de disponible voluntario y pase a 
la de forzoso con residenoia en 
Salamanca.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.
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Como ampliación a la O’den 

número 185 d* 21 de los corrien
tes, la Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto:

Primero. Se amplía el número 
de plazas sefiaUdas en la convo
catoria para el segundo curso de 
aspirantes al cargo correspondien 
te al empleo de A’tárez, hasta e1 de

500, en la Escuela militar de Bur 
gos.

Segundo. Las 200 plazas a que 
alcanza dicha ampliación se dis 
tribuirán entre las Armas en la 
forma siguiente: Inianlería, 150; 
Artillería, 35; Caballería, 10 e In
genieros, 5.

Tercero. Se convoca a un cur
so de aspirantes al cargo corres
pondiente al empleo de Alférez, en 
la Escuela Militar, que ai efecto se 
crea en ?anta Cruz de Tenerife, 
para quienes, en las condiciones 
señaladas en el Decreto número 
94, y Orden número 185 de lo jun 
ta de Detensa Nacional, presten 
servicio en el Ejército y Milicias 
militarizadas de las islas Canarias, 
siendo el número de plazas a cu 
brtr el de treinta: veinte para In
fantería y diez para Artillería.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 1.^ de octubre de 1936
265

Dos necesidades movieron a es
ta Junta de Defensa Nacional a 
dictar el D^^creto número 110, so
bre militarización y asimilación de 
loa Médicos civiles que volunta
riamente prestan sus servicios en 
los distintos cometidos que se se
ñalaban. Uno de ellos, el de la 
consideración 'profesional para 
desempeñar el carg ) con la auto
ridad y prestigios necesarios, es 
justo tenerlo en cuenta para aqué-

! líos que, movilizados como solda- 
j dos o clases, prestan servicio de 
(Módicos, Veterinario o Practican

tes, y para los que lo hacen vo- 
I luntariamente, pero por no tener

que ausentarse de la residenoia

i 
Î 
t
É

solución de esta fecha, que a los 
Médicos, Veterinarios y Practl 

f

cantes, estos últimos con título, 
que siendo soldados o clases del 
Ejército presten servicio como ta
les facultativos, así como actos ci
viles en ejercicio de su cometido 
en algún Centao o Unidad militar, 
se les confiere la asimilación bo* 
norifica a ios mismos empleos y 
con los miamos trámites de conce
sión que señala el citado De<)reto 
número 110 (<Bolotín O9cial> nú
mero 26) y Orden número 192 
(<Boletín Ofio'^sb número 28).

Por la Junta de Defensa Nació 
nal, Federico Montaner.

266

Î

Î

A propuesta de los Rectorados I 
respectivos, la Junta de Defensa i 
Nacional ha acordado destituir a j 
los señores qve se citan en la ad- ■ 
junta relación, de los cargos que 
en ella se mencionan. i

Por la Junta de Defensa Nació- -

? 
I

nal, Federico Montaner.
Rdaeión que se cita

Don Enrique Lagunero Alonso, 
del de Director del Instituto de 
Calahorra.

Don Ramón Jesús Hernández 
Cuadrado, ídem del de Medina del 
Campo.

Don José Fernández de la Peña, 
ídem del de Vitoria.

Don Fernando Hernando Man
rique, ídem de hs Escuelas de 
Trabajo y del Magisterio de Bur
gos.

267
De conformidad con lo propuea-

to por el Rectorado de la Univer
sidad de Valladolid, la Junta de 
Defensa Nacional ha acordado 
quede suspenso de empleo y suel
do el personal de loa Centros do
centes de ese Distrito Universita
rio, Incluido en la adjunta rela
ción, que comienza con don Enri
que Pona Irureta y termina con 
doña Luisa Díaz de Sarraide.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Relación que se dta

Don Enrique Pona Irureta, Ca
tedrático del Instituto «Zorrilla», 
de Valladolid.

Don Macario Guilarte González, 
encargado de curso del mismo.

Don Hilario Ducay Hidalgo, Ca
tedrático del Instituto «Núflez de 
Arce>, de Valladolid.

Ï

Don Aurelio Romo Aldama, Ca
tedrático del mismo.

Don Juan Manuel de las Heraa 
Garrido, encargado de corso del 
mismo.

Don Jesús García Tolsá, encar
gado de curso del mismo.

Don Teodoro Azaustre Urbán, 
encargado de curso del mismo.

Dofla Amparo García García, 
encargada de curso del mismo.

Don Ramón Gómez Ribot, en
cargado de curso del mismo.

Don Aurelio García Lesmes, 
Profesor especial del mismó.

Don Francisco Manzano Cirre, 
funcionario administrativo d e I 
mismo.

Don Ramón Jesús Hernández 
Cuadrado, encargado de cursos 
del Instituto de Medina del Campo.

Don Enrique Bejarano Fraile, 
encargado de cursos del mismo.

Don Alfredo Velasco Velarde, 
Ofloial administrativo del mismo.

Don Ignacio Blanco Niño, Pro
fesor de Dibujo del Instituto de 
Medina de Rioseco.

Don josé García Villamil Gó
mez, encargado de curso del 
mismo.

Don Florentin Quemada Blan
co, Profesor especial de la Escue
la de Comercio, de Valladolid.

Don Moisés Vaquero Motos, 
Profesor Auxiliar de la misma.

Don Marcellano Berneohea Mol- 
viedro, Oficial tercero Je la misma.

Don José María Viilaoián Rebo- 
! lio, del Laboratorio de Odenta- 
I ción profesional de la Escuela de 
i Trabajo de Valladolid.
1 Don Laurentino García Alonso, 
I del Laboratorio de Oifentación 

profesional de la misma.
í Don Federico Lan^rove Molfio, 

Profesor de la Escuela del Magis- 
É terio de Valladolid.
' Don Teófilo Sanjuan Bartolomé, 
! Profesor de la misma.

Don Amadeo Arias Herrero, Au
xiliar de la misma.

Don Eloy Garcia de Quevedo y 
Concel-ón, Catedrático del Inatitu- 
to de Burgos.

Don Marcelino Cillero Angolo, 
Catedrático del mismo.

Don Gabriel León Trilla, Cate
drático del mismo.

Don Vicente Laciana García, 
Profesor de Dib ijo del mismo.

Don Luis Peralta Barbier, en
cargado de curso del mismo.

Don Uldarico del Olmo Medina, 
encargado del curso del misme.

Düft- Adek‘3- L'pás Urmene-
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ta, encargada de curso del mismo.
Don Damián Estados Rodríguez, 

Jefe do Negociado de torcera cla
se del mismo.
—Don Francisco Astruga Canta- 
“piedra, Prol.«or del Instituto de 
Aranda de Duero.

Don Manuel Diez Tortosa, Pro-
fesor del mismo.

Don Simeón Escoda Pujol, en
cargado de curso del mismo.

Don José del Riego Orozco. 
Oñclal administrativo del mismo, 

Don Ponoa Isa Martínez, Maes 
tro de Taller de la Escuela de 
Trabajo de Burgos.

Don Saturnino Calvo Vélez 
Maestro de Taller de la misma.

Don Ellas Hernando Manrique, 
Profesor interino de la misma.

Don Juan Llarena Luna, Inspec
tor de primera enseñanza de 
Burgos.

Don Aguitíu Diez Perez, Ins
pector de primera enseñanza de 
Burgos.

Don Florentino Rodríguez y Ro
dríguez, Inspector de pernera en
señanza de Burgos.

Don Agustín García de Diego, 
Profesor de la Escuela del Magis
terio de Burgos.

Don Vicente Laoiana García, 
Profesor de Dibujo de la misms.

Den Juan Morán Samaniego, 
Catedrático del Instituio de Fa
lencia.

Don Agustín Ballester Besal- 
duch. Profesor de Término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Palencia.

Don Luis Alonso Zurita, Maes
tro de Taller de la mUma.

oepto y a partir de la miama fe
cha.

Otro; Don Manuel Vázquea 
Parra, de loa servicios de Inten
dencia de Melilla, 1.200 pesetsa, 
por doce afloa de empleo, a par
tir de 1.® de septiembre do 1936.

Director de la Bscue'a del Ma- 
gistfrio de Valladolid, a don Fell- 
ciano Catalán Monroy.

Director de la Escuela del Ma 
gisterlo de Burgas, a don Máximo 
Nebreda Ortega.

Director de la Escuela Elemen 
tal de Trabajo de Burgos, a don 
Cándido Aguilar Peeaa.

Director del Instituto de Vito
ria, a don Joaé Martínez y Mar-

Director de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Palencia, a don 
Jui<n Acosta Diez.

Vice Dlrecttr de la Escuela del 
Magisterio de Burgos, a doña Ju 
lia Alegría Corral.

Director del Instituto 
horra, a don José María 
de Haro.
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Don Arturo Sanmartín Sufier, 
Inspector do primera enseñanza 
de Palencia.

Don Alfredo Tabar y Ripa, Pro
fesor auxiliar del Instituto de se- 
gund« enseñanza de Vitoria.

Don Luis Fernández de Lan la, 
Profesor auxiliar del mismo.

Don Tomás Atauri Manchóla. 
Ayudante Interino del mismo.

Don Emilio Guevara Iñiguez, 
Ayudante Interino del mismo.

Don Adrián Aldecoa Arbulu, 
Ayudante de Dibujo del mismo.

Don José María Azcartaga Ur 
meoeta. Jeto de Negociado de 
primera clase de Administración.

Doña Pilar Munarrlz y Sánchez, 
Inspector de primera enseñanza 
de Vitoria.

Don Tomás Atarui Manchóla, 
Ayudante inttírico do la Escuela 
del Magisterio de Vitoria.

Doña Luisa Di«z do Sarralde, 
Profesor auxiliar que a su vez es 
Oficial de la SecreUría de la Es 
cuela del Magisterio do Vitoria.
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A propuesta de los respectivos 

Restorados, la Junta de Defensa 
Nacional ha resuelto conferir los 
cargos que se citan en la adjunta 
relación, a los señores que en elln
ae mencionan.

Por la Junta de Defensa 
naif Federico Montaner.

Rtlaeiôn que se eita

eo ella

Nacio-

cZorri- 
Mlguel

Director del Instituto 
lla>, de Valladolid, a don 
Hoyos Juliá.

Director del Institute de Medi
na del Campo, a don Buenaven-
Um Bellido.

de Cala- 
Frontera

lo pro-

1.000 pesetas por diez años de em
pleo, a partir de 1.® de julio de 
1936.

Teniente don Gustavo López 
Luzzatit, del Regimiento de Caba 
Hería número 9, 1.000 pesetas, 
por diez años de empleo, a partir 
de 1.® de agosto de 1936.

Ingenieros

Teniente don Angel Ruiz Mar
tín, de la Agrupación de Zapado
res Minadores Je la quinta Divi 
sión, 600 pesetas, por cinco años 

. d€ Oficia’, a partir de 1.® de agos 
í to de 1936.
; Intendenciai
i Teniente Coronel don Pedro 
í Virgin Saumell, del Parque de 
I Intendencia de Ceuta, 1.000 pese- 
¡ tas, por diez sños de empleo, a 
I partir de 1.® ac septiembre de

Otro: Don Franoisoo Goniálei 
Rozas, del Pai que de Ceuta, la 
misma cantidad, por igual oon* 
oepto y a partir de la misma fe
cha.

Otro: Don José Montes García, 
de la Sub pagaduría de Melilla, 
1.000 pesefae, por diez aûoa de 
empleo, a partir de 1.” de agosto 
de 1936.

Otro: Don Pranclaco Noguéa 
Mezquita, del Parque de Mellila, 
la miama cantidad, por igual con« 
oepto y a partir de la misma fecha.

Otro: Don Antonio Roda Abad, 
sobrecargo del Espa As número B, 
la miama cantidad, por igual con
cepto y a partir de la misma fecha.

i Otro: Don Antonio Rivas Núfiea 
del octavo Grupo, la misma canti
dad, por igual concepto y a partir 
de la miama fecha.

I Otro: Don Francisco Saavedra 
I Santos, del mismo, la miama can* 
I tidad, por igual concepto y a par- 
I tir de la misma fecha.
I Otro: Don Estauiálao Calzado 
I Fernández, del mismo, l.GOO^pese- 
I tas, por trein.a años de servicio, 
I a partir de 1.® de junio de 1936.
I Otro: Don Demetrio Pardo de 
I Andrade, de la Intendencia de 
I Ceuta, *1.100 pe8eta8,f por once 
I años de empleo, a partir de 1.® de 
I octubre de 1936.

, I Carabineros

De conformidad con 
puesto por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza, la Jun
ta de Defensa Nacional ha acor i 
dado queden suspensos de em- j Capitán don Juan Navarro Fer- 
SÍaJoíw í Torre, de oíode., de b. Ofioio.s de Inten- *
la Eslcuóla del Magisterio de di- I denoia de Ceuta, 1.400 pesetas, 
cha ciudad y don Enrique Lagu- I pjjj. catorce años de empleo, a , 
ñero Alonso, del Instituto de Ca- I j o septiembre de :
¡ahorra. I 1935. ;

Por la Junta de Defensa Nació- I Adolfo García Cal-
nal. Federico Montaner. I intendencia de Marrue- '

I eos, 1100 pesetea, por once años 
La Junta de Defensa Nacional I empigo. a partir de l.®deago8- 

ha dispuesto que el Abogado del I 
^XétojuaTmeiíe^a’^^^^ Teniente don Fernando Pérez
al trasladarlo, por motivos políti- I Fernández, de la Pagaduría de 
eos, de Pamplona, donde se en- I Marruecos, 1 400 pesetas, por ca- 
ooDtraba, a Lérida, volverá a oou- I años de empko, a partir de 
par el cargo que I 1“ de septiembre de 1936.
irsîïïai.£swïa - ■>- r-; “■ “c 

tegoría. I del Parque de Larache, 1.300 pe-
Por la Junta de Defensa Nació- I setas, por trece años de empleo, 

nal, Federico Montaner. I a partir de 1.® de septiembre de. ¿^,5 Francisco Cuidra-
271 I 1936. A 1 do Qabarrella, de la décimo ouar-

La Junta de Defensa Nacional, I Otro: Don Ramón Gabarrón 1 Comandancia,.1.700 pesetas, por 
por resolución de esta fecha, ha I Zsmbrán, del Parque de Leuta, I y eiete años de servicio, a 
acordado conceder a ios Jefes y I la misma cantidad, por igual con-1 .jptiembre de 1936.
Oflolale« Incluidos en la sígulente I oepto, a partir de la misma fecha. I H h «’Bonito
relación, que comienza con don I Re I Otro: Don Pedro Marttn Benito
Gabriel Ceoriá Torrent y terminal Eventualidades del I 1-500 pesetas por
coo don Jof-é Enciso Gutiérrez, I * . . I treinta y cinco años de servicio, a
u» premios de efectividad que « I Btf, la mi.ma cae dad, por .^al I ,93e
indicar-, por h"t'y-e aquéllos I ooncepto y a partir de la miama I

nrtmftro 2R31 I ... u I treinta y dos años de servicio, aitva numero ¿ooj. k, . 1 varro, disponible en Melilla, la I
Por la Junta de Deienaa Nació- I ’ ..„t¡dad ñor isual oonoep-1 P»»*» J"“® ***

nal, Federico Montaner. I u, | Otro: Don Andrés Jorge (jaba
to y a partir de a misma fech. I entidad,

’* »1X^1 por el mismo eoíoepto, a partirRELACION QUE 8E CITA , mán, del Depósito de Zoco el Ar I septiembre dr 1986.
hjanteria bar, la misma cantidad Por igual 1

‘ concepto y a partir de la misma I

'"X^i^Don Angel Vida- 0»«!., I Por «e* aáo. de OÍMrt. a partir 
_ \ , j 'Pniiiórt I de 1. de Agosto de 1936.

de las Interv^ciones de Tetuán, j p aneisco Cnefi. B.-
la mism» cantidad, por igual oon- ■ 
cepto y a partir de la misma fecha

Otro; Don Emilio Miranda Mar
tín, de la Intendonción de Ceuta, 
la misma cantidad por igual oon
cepto, a partir d i 1® de octubre 
de 1936.

Otro: Don Luis Soler Reinaud, 
del Dipósilo de Arcila, la misma 
cantidad, por igual concepto y a

Capitán don Gabriel Cebriá To- t 
rrent, del Batallón de Ametralla | 
dor?»8 número 7, 1’500 pesetas, a 
partir de 1.® de septiembre de ’ 
1936, por quince años de empleo.

Teniente don Florentino Vioen- ‘ 
te del Vallo, del Regimiento de 
Infantería número 26, 500 pesetas, 
por cinco años de empleo, a par
tir de 1 ® de agosto de 1936.

Caballería
Capitán don Enrique Gonzalo 

Ruzquez, del Depósito de Recría 
y Doma de Ecija, l.lOO peseUc, 
por once años de empleo, a par
tir de 1.® de agosto de 1936.

Otro: Don Caries Sabater y

partir de la misma fecha.
Otrc: Don José Dalutel Juárez, 

de la Intendencia de Csuta, la

i

1

rrios, de la misma, igual cantidad, 
por el propio concepto y a partir 
de la misma fecha.

Oficinas Militares
Oficial segundo don José Beni- 

nito Zato, de la Caja de Recluta 
número 13, 1.000 pesetas, por 
treinta años de Oflcial, a partir de 
1.® de agosto de 1936.

Equitación
Profesor primero don J sé En* 

oiao Gutiérrez, del octavo Grupo
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de Intendenoi», 1.400 posetai, por 
catorce aftos de empleo, a partir 
de 1.* de octubre de 1936.

c ORDEN CIRCULAR

Habióndoae observado que no 
ae cumple debidamente el Decre
to número 107, de fecha 12 de los 
corrientes, referente a la reduc 
ción de la superficie de los perló 
dioos, por los Gobernadores civi
les se vigilará el cumplimiento 
exacto de dicha disposición y se 
propondrán a la Junta de Defensa 
Nacional las sanciones qne, en su 
oseo, orean de imposición.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Fed^^rico Mootaner.

Administración de Justicia

PIfiDRAHITA

Don Eduardo García Galán y Ca- 
rabias, Juex de primera instan- 
oia de esta villa y su partido.
Por el presente edicto s) re

quiere a ios desconocidos here
deros del demandado don Euge
nio Lorenzo Pérez, vecino que 
fuó de Cabezudo del Valle, para 
que en término de diez días oom- 
poreijan ai les conviene usar da 
BU derecho, en los autos incidon- 
talee que se tramitan en este Juz
gado por demanda de don Lucas 
Domínguez Cuesta, sobre impug
nación de las cuentas rendidas 
por aquél como administrador ju
dicial, debiendo personal se por 
medio de Procurador y previnién
doles que el causante estaba de
clarado en rebeldía y que de no 
comparecer se continuará la tra
mitación del procedimiento en su 
periodo de prueba, parándoles el 
perjuicio que proceda.

Y para su publicación en el 
BolbtinLOficul de la Junta de 
Defensa Nacional de Burgos, se 
expide el presente en Piedrahita 
a 28 de septiembreJ^de 1966.»

BOLETIN OFICIAL

Eduardo Garcia.—£1 Secretario, 
Pedro Fernández.

(Dtl iBoUtin Oficial» de la Jimia de 
De fenea Nacional de EejBoAa.—
Si^lemento al número 86).

AtfntnistrM'ifl Si Justicia
8094

Don losé Luis Ponce de León y 
Belioao, Juez de loatrucióo de 
danto Domingo de la Calzada y 
su partido.
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado ae instruye 
por daOoa, sefialado con el número 
45 de 1986, he acordado en provi
dencia de esta fecha, dirigir el pre
sente edicto a fin de llamar por 
edictos a Lucio Leiva Ranedo, ma
yor de edad, so itero, loroalero y 
cuyo actual paradero se descoso 
ce, habiendo residido últimamente 
en Herramálluri (LogroOo), el cual 
deberé comparecer ante este Juz
gado en el improrrogable plazo de 
diez días.

Al propio tiempo ruego y encar 
go a la Guardia civil, policía |udi- 
ctal y toda olese de agentes, así 
como a las Autoridades tanto civl 
les como militares de cualquier 
clase y Jurisdicción que sean, pro
cedan a su busca, captura y con
ducción, poniéndole a mi disposi
ción en el Depósito municipal de 
esta ciudad que sustituye a la an
tigua Cárcel de este partido, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece dentro del término que se 
le séllala, le parará el perjuicio a 
qve hubiere lugar con arreglo a 
derecho.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y seis,—E./ 
José Lula Ponce de León.—El Se
cretario judicial, Vicente Herce.

EDICTO
8099 

Don Prudencio Benito Díaz, Juez 
Municipal de esta Ciudad de 
Cenicero.
Hago saben Que en los autos 

del juicio verbal de faltas, segui
dos en esto Juzgado, y dimanante 
del sumarlo instruido por la Su
perioridad de este Partido, con el 
número 184 de 1986, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la Ciudad de Ce
nicero a dios de noviembre de mil 
novecientos treinta y seis. Vistos 
por el seflor don |Prudenoio Benl 
to Díaz, Juez municipal de la mis 
ma, los presentes autos sobre jui
cio verbal de faltas, por lesiones, 
dimanantes del sumario número 
184 del aflo actual instruido por la 
Superioridad de este Partido; ha
biendo siio partes como denun
ciados don Abraham del Pozo, y 
don Andrés Vázquez Sierra, cuyas 
demás clrounstanoias constan en 
autos, habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno, a don Andrés Vázquez 
Sierra, como conductor de la Ca
mioneta, y respo usable de la falta 
mencionada, a que pague a don 
Bonifacio Sáez Pérez, Padre del 
menor y lesionado Pedro Sáez 
Venturaira, en concepto de in
demnización los gastos y cantida 
des al mismo correspondientes, 
por los nueve días que ha estado 
sin ocuparse a sus ocupaciones 
hobituales, por las lesiones sufri
das, como también al importe de 
honorarios facultativos, y costas 
del juicio, y en caso de jnsolven- 
cia del Andrés, satisfaga dichas 
cantidades el Patrono del mismo 
y dueño de la camioneta D Abra- 
han del Pozo, como responsable 
subsidiaiios.

Así por esta mi sentencia, que 
será notificado a los denunciados 
por medio del Bounliv Oficial de

Página t

esta provincia, ya que se ignoran 
sus actuales paraderos, lo pro» 
nuncio, mando y firmo.—P. Beni
to.—Rubricado.—Dicha sentencia 
fué publir ada el mismo día.

Oenioero, a 11 de noviembre de 
1986.—El Juez, P. Benito.—El Se 
cretario, Román Martínez.

ÁfbintsíradoD Monícipal
EDICTO

8082 
Don Manuel Navajos Llórenle, Al

calde presidente del M. I. Ayno- 
tomiento de esto ciudad de Ai- 
faro.
Hftgo saber: Que de conformi

dad con lo que dispone el artículo 
228 de la Ley de Aguas de 18 de 
junio de 1879, se convoca o reu 
nión a todos los propietarios del 
término de Tambarria, que utilicen 
aguo del Canal de Lodosa para 
riego de sus fincas fincas, al obje
to de constituirse en Comunidad, 
cuya reunión tendré lugar el pró
ximo día 20 de diciembre a las 10 
horas de su mafiana en los salo
nes de las Casas Consistoriales.

Por ser asunto de interés gene
ral pare ios interesados, se les 
ruega su puntual asistencia.

Alfaro, 12 de noviembre de 1986. 
—El Alcalde, Manuel Navajas.

EDICTO
8098

Por el presente se hace saber 
que habiendo sido aprobadas las 
Ordenanzas de Exacción que han 
de regir durante el aflo de 1937, 
se expone al público en expe
diente original da laa miatnas por 
espacio de quince días hábiles en 
estas oficinas municipales. Do
rante dicho plazo podrán presen
tarse reclamaciones, que habían 
de ser resueltas por el seflor De.

Ayuntamiento^ de Lumbreras de Cameros

RELACIÓN de los aprovechamientos concedidos por la|Superioridad que a continuación se expresan, para el afio fo
restal de 1986-87, los cuales han de ser objeto de subasta ante este Ayuntamiento el día dos de diciembre próximo 
en primera subasta, y el día 22 en segunda, a las horas que abajo se expresan, cuyos aprovechamientos han de su
jetarse a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 86 y 87, de fechas 18 y 21 de julio 
último, asi como el económico-administrativo que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTEÓ Nombre del terreoo
Número 

de 
árboles

CLASE Metros 
cúbicos

LEÑAS
Dis, mes y hora de Jas subasíaa

Tasación

Pesetas
•rstu

CMTM uwtM

Dehesa Lastornal Los Castillejos 4.099 Pinos 736<4<6 40 10 de la maúana 14.760‘00
Cuesta de Mata
Borricos. 9.284 Pinos 1.429*899 80 10 y media de la mafiana 88.760*00

Las subastas de referencia se verificarán en la forma prevenida en el artículo 162 del Estatuto Municipal, siendo 
de cuenta del rematante el reintegro de las acta de subasta con arreglo a la escala del artículo 16 de la Ley del Timbre, 
y las proposiciones se han de reintegrar con arreglo al párrafo 6.° del artículo 27 de dicha Ley, e indemnixaoionea y de
más gastos del remate, sin cuyos requisitos no serán admitidas.

Lumbreras de Oameros, a 11 de noviembre de 1986,-811 Alcalde, Juan Moreno Tofé.
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legado de Hadleúda, en au día. 
conforbc at artículo 822 del Esta* 
tuto Municipa^r.

Alfaro, a 1Ô de noviembre d^ 
1986.*Ei Alcalde, Mánuel Navajas.

EDICTO

diea, para que puedan «er exami 
nados por cuantos lo orean con
veniente' y ‘presentar dentro de 
los plazos sefiafados las reclama* 
otoñes que orean justas. •

Cafiaiés de la Sieirá, 27 de oo* 
tudr¿ de 1936,—El Alcalde, (He 
gible).

Depositada de fondos municipales de 
TRIOIO

TERCER TRIMESTRE DE 1936 8102

3108 I
Habiéndose acordado por la Co- { 

misión de Haciende moni oí pal de 
este Ayuntsiúientb segúú séeión 
celebrada en doce del actual, la 
oportuna propuSáté'de transferen* 
oipde crédito de unos capítulos a 
otros del vigente Presupuesto Mu
nicipal otdinarío, por medio de su 
cowespÓndíente expediente, que 
da^de manífi^ sfo al público en Se
cretarla de dicho Ayuntamiento 
pol’ospaofo de^ qmnoe días hábi- 
le"s, ¿‘oénftir de’de el siguiente al 
de la" publloáoiÓTÍ de este edicto 
ed él Boletín Oficial'dé la pro- 
vltfoh, al objeto que durante el 
eipreáadb lílwo puedan formular 
ráclyroaÓlBbés contra ' el mismo, 
tódb veómo qu’e id estime oportu 
nb ante ’ eLAyúnfamlénlo, quien 
etf sh día s^ftn'^ admitidas o dés- 
éóhadas se^d juzgue ¿dúvonien-' 
té^'oon’BiTeglo a lo (MapuéstÓ en* 
el artíoulíí Î2 del Reglamento de 
HadétaM Municipal vigente.

^rlcfo<a'T4 Mé noviembre de 
1936.-Er Alcalde, Clemente Pérez.

EDIC5TO
3062

Don Benildo Alonso Santos, Al
calde de Tudelilla. t
Hago saben 
Formada la matricula Industrial 

pare 1937, se expone al público 
)or diez días a fin de que pueda 
ler examinada y presentar recla

maciones.
Tudelilla, 9 de noviembre de , 

1936. EI Alcalde, Benildo Alonso.

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en él 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 dei Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto da di- * 
chó ello, rinde el Depositarlo de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trl* 
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esto cuenta

Total de Cargo
Data por pogos verificados en igual trimestre
Existencia eñ mi poder para el trimestre que sigue

Pegéta»

1.160*62 
4.41?*92

5.578*54 
3 387*30 

2.191*24

EDICTO
8090

Don Ceíerind fidRFHuert», Alcal- 
■ ’dé del Ayuntamiento de esta

viWa^' .
Bagó "Saber: Que habiéndose 

forfcadopor la’Junta Pericial y 
Áldeldla loé docoifientos, que se 
eXpbnen si públéco en esta Secre- 
terta, siguientes: > j ; »

1.® W^Srto de urbana, rústica 
y peonarla, por bobo días.

Jí.® Matrícula Industrial, por 
diez dlaa?‘ ’

à.® Patente de automóviles, 
por diezjdUa*

Ezcaray, a 3 de noviembre de 
1936.—El Alcalde, Oeferino Soto.

EDICTO 
3073

Don José de ' la Prida y Fernán 
dez, Alcalde Présidente de la 
Comisión Gestora de este pue 
blo de Ga llea. j
Hago saber:
Confeocionades el Repartimien < 

to de rústica y pecuaria, Padrón , 
de edificios y solares y Matrícula 
industrial de este término munioi* 
pal para ej- próximo afio de 
198?; quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
miento, por el término de. ocho , 
días, los dos primeros y de diez 
la última, ai objeto de que los con ! 
tribuyentes puedan examinarlo y , 
aducir cuantas reclamaciones^ 
estimen convenientes, pues trans- . 
ourrido dicho plazo no serán ad< , 
mitidas. |

Galilea, 11 de noviembre de 
de 1936.—El Alcalde, José de la '
Prida.

EDICTO
8056

^Aprobado definitivamente ^por 
‘el PleÚó de éste AyUnttfmIétrto, él 
pves^uesto municipal ordinario 
para el ejercició de 1937, se halla' 
expuCeto af público eq la Secreta 
ría Municipal por término de 15 
dílas debite tos Icuales áo puede 
examinar por quien le interese y 
presentar contra el misnfé laífi re-' 
olamaciones pertinentes, bien en- 
teirai WTiñr tirq w n OTcr trrinm'• 
leo razemadas y por escrito den
tro del plazo mencionado, no se
rán Atendidas.

Lo jjue seji^e púdico ppr_©l 
presente para general oonooi-

Ortigosa. 9 de noviembre de 
193(lzr>Bl Alcalde. Saturnino To* 
rréí' "

EPÍCTO
3098 

. Aprobado por eljpleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario para 

jd’ ejercicio de 1937, queda expuesto al 
publico en la Secretaria municipal por 
término de IS dias, finido el cual du 
raníe Mrp plato dé 15 dios, ó 
desde M terminación de td expiiïieiôh 
al público, podrán interponerse recia 
mociones ante la Delegación de Ha- 
cienda de esta protincia, por los moti- 

seUalados en el artfcuio 301
Estatuto municipal, aprobado por 
R. D. dct8 de mareo de 1994.

Trido, a 13 de noviembre de 1936. 
—Ai Alcalde, Clemente Péret.

1 <

—»**+—T'i 
EDICTO

3074

S

i

Don Tiburcio Blanco Escolara^ Al- 
caVde 'PresiEeníe de esle Ayunta 
miento de Cacetén de Cameros.
Hago saber: .^ijus habiéndose /or- . 

mado por esta,. Alcaldía jgl- reparti- ' 
miento de la Matricula Industrial y

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por eoneeptog

Q SALDO OPKRAOIONBS TOTAL
del trimestre realizadas de las opera-
anterior por clones rçali-

1 

s
INGRESOS operaciones 

realizadas trimestre zadas hasta 
sstetrimestN

Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Rentas
1.® Aprovech. de bienes comunales 650*00 650 00
3.* Subvenciones
4.® Servicios municipelizados
8? Eventuales y extraordinarios
6.® Arbitrios con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y tasas 487*50 437*50
9.® Cuotas, recargos y pdrticipacio-

47‘99 132*28oes en tributos nacionales 180*27
10. Imposicióu municipal 8 088*24 3.635*64 11.728*88
11. Mullas
12. • Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 747*16 747*16
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 9.320 89 4 417'92 18.738*81

GASTOS
-

1.® Obligaciones generales 1.643*89 1.332*90 2.97ff‘79
2.® Representación municipal 12*00 12*00
3.® Vigilancia y seguridad

477*254.® Policía ürbana y rdrai 894*75 1.872*00
5® Recaudación 100 00 100*00
6.* Personal y material de oficinas 1.822'25 928*75 2.751*00
7.® Salubridad e higiene 654*10 554*10
a® Beneficencia 1 645*49 1.645*^
9.® Asistencia social 36*00 38'00

10* Instrucción pública 275 00 275*00
11. Obras públicas 681 95 312*40 994 85
12 Montes
13. Fomento de intereses comunales 

MuñidpalIzaciÓQ de servicios14. 
ft Mancomunidades 

Enfidfedes menores
17.. Agrupación (orzosa Municipio

39r5018. Imprevistos 300'00 691*50
19. Resultas 39 34 39*34

Toted de Ge^iof 8.160*27 3.38730 11 547*57

La precedente cuenta caiAconTorme coiiTo 'quiTeSUTmJirldaf líbfoade Comerdo de este término, para el ■ . ,
atiodel987. queda expuesto al públiea\^ Peposjtarfa de mi cargo, y íou los documentos que se uniréq aja 
en la Secretaria de este Ayuntamiento cuenta aéfinltlva dé éste ejerdcUj , '
por el término de diet días con ^objetp 
de que loé^ eontribu^enteg puedaW 'ebcd-^ 
minarlos y aducir cuantas reclamacio
nes crean pertinentes a su derecho.

Trioio, 30 de septiembre de 1936;—El Depositario, José Fernández.

. puss pasado el plato de exposidón, no 
Fórlnados ' élApéndlce a F Pa- gg admilirán reclamaciones.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica*

di^q^dV' ^ifioios y Solayes y la 
Matrícula de ' Industrial dé este 
término municipal,, para- el próxi- 
mo afio de 1937, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
da ocho días el primero de dichos 
documentos, y la Matiioula por

Lo’qUé ge anuncia fli público para 
general eonooimiento.

Cabegbn de ' Cainérog a 9 ^de noviim- 
brc de 1936-^El Alcalde, Tiburcio 
Blaneot

IMP. DIL OOMSROIOr-LOaiOtO
t>

, tivOs, resulta eontormecoo los a ale otos de los libros de contobilldad dt 
mi cargo correspondientes al tercer trimestre del aflo 1936 a que la 
mlsihá'pertenece.

Tricio, a 8 de octubr® de 1936 —El Secretarlo, Higinio Andrés.— 
V.® B.°íEl Alcalde, Benito Fernández. .

APROBACION:—Bl qEitecioj' ex^racto de recaudación e inversión 4* 
fondos del tercer trimestré de 1936, ha sido aprobado por el Ayunto* 

■ mlcutó,* enUa sésléti del’día de hoy, de que certifico.
Trido, 7 noviembre de 1986.—El Secretarlo, Higíalo Andrée*
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